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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00412-00 
 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha cinco (5) de 
octubre de dos mil veinte (2020), toda vez que, no allego en escrito separado 

la solicitud de medidas cautelares, ello teniendo en cuenta que se trata de 
un proceso ejecutivo en el cual las cautelas se tramitan en cuaderno 
independiente. 

 
Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA interpuesta por ANGELA PATRICIA LOPEZ CASTELLANOS, en 

contra de JEISON ESTEBAN RUBIO RUBIO, de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 
dejando las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8518cbeae754f01b8dd5013c9c09cab2f93ab5bed5d1e642b603322c0a
8a6907 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

05/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00414-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el título el título CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 

LOCAL COMERCIAL allegado como base de la ejecución, contiene obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por 

el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de SANDRA GISELA AREVALO HERNANDEZ, y en contra 

KELLY LIZZETH VELASCO OMAÑA y en contra de la sociedad ALUMINIOS 

Y VIDRIOS VELASCO S.A.S., por las siguientes sumas: 

 

a. Por la cantidad de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($9.000.000,oo), correspondiente al Canon de Arriendo de abril de 

2020. 

 

b. Por la cantidad de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($9.000.000,oo), correspondiente al Canon de Arriendo de mayo de 

2020. 

 

c. Por la cantidad de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($9.000.000,oo), correspondiente al Canon de Arriendo de junio de 

2020. 

 

d. Por la cantidad de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($9.000.000,oo), correspondiente al Canon de Arriendo de julio de 

2020. 

 

e. Por la cantidad de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($9.000.000,oo), correspondiente al Canon de Arriendo de agosto de 

2020. 

 

f. Por los Cánones de Arriendo que se sigan causando desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice la cancelación 

efectiva por parte de los demandados. 

 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento impetrado por concepto de cláusula 

penal por valor de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($18.000.000,oo), como quiera que de forma previa se requiere declaración 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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judicial condenatoria que demuestre fehacientemente el presunto 

incumplimiento enrostrado al extremo aquí demandado, debiendo acudirse 

al trámite del pertinente proceso declarativo previsto para tal fin, así es que 

mientras no se reconozca en una sentencia esta cláusula penal no será ni 

clara ni exigible.1. 

 

TERCERO: DENEGAR mandamiento de pago en lo relativo al cobro del IVA, 

por cuanto no somos entidades retenedoras del Impuesto de Valor Agregado 

y aunado a ello es un gravamen que se radica en cabeza de quienes prestan 

el servicio conforme lo establece el estatuto tributario. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso 

de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de Proceso: EJECUTIVO Radicación: 

110014003037-2020-00414-00, la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

                                                           
1 BOHÓRQUEZ ORDUZ, ANTONIO. De los Negocios Jurídicos en el Derecho Privado Colombiano. Generalidades 

Contractuales. Volumen 2. Segunda Edición. Ediciones Doctrina y Ley Ltda, Bogotá D.C. 2013. Página 127.  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

SÉPTIMO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 

OCTAVO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial 

ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir 

igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.2 

 

NOVENO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

 

DECIMO: RECONOCER personería al Abogado FELIPE ANDRÉS TAUTA, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                                           
2 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y 
sus apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y 
la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 
código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 
05/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0ec75845cf50be0e75275c0e8cf156613520317e2e624aec99eb1faee1a

67557 
Documento generado en 03/11/2020 06:36:09 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00416-00 

 

 

La sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, como 

acreedor garantizado con la garantía mobiliaria constituida sobre el vehiculo 

de placa FXP-623, por parte de su propietaria FANNY LISETH MARRUGO 

MARTINEZ, solicita la aprehensión y entrega del bien de conformidad con lo 

estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, toda vez que 

el garante no ha honrado el compromiso pactado en el “contrato de prenda 

sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al acreedor el 

bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los requerimientos 

de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la 

solicitud, es laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para 

aquilitar tal aspecto, huelga resaltar que por expresa permisión del articulo 

60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza al acreedor ante el incumplimiento 

de la obligación por parte de su deudor, la apropiación de la garantía para 

la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando así se haya pactado por 

mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado 

en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien” 

si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 

1835 de 2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 
garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se 
hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión 
del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del 
bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica 
según conste en el registro de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días 
contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al 

acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite 
diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas 

fuera del texto-. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta 

a proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de 

requerimiento o de diligencias varias, asignada en única instancia al 

conocimiento de los jueces civiles municipales de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 17 del Código General del Proceso1.   

 

Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia 

territorial debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del 

artículo 28  ibídem, que a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona 

con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en auto AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro 

Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 

de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, 

sosteniendo que: 

 

“(..)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 
como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 
el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 
competente para rituar la actuación judicial. 
 
Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la competencia 

contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado 
Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble 
conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 
5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.” 
 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia 

territorial, se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, 

en prevalencia incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 

ídem-, en la medida que la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un 

proceso y en tanto “no hay fueros concurrentes” al existir uno privativo para 

                                            
1 ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 
(..)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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surtir la diligencia, a saber, el domicilio del garante como persona con quien 

debe cumplirse el acto.   

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega 

envuelve el ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía 

mobiliaria como derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, 

define de suyo la competencia territorial del asunto, habida cuenta que 

como bien lo enseña la doctrina patria, “la intervención judicial no se da 

para sartisfacer el derecho, sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que 

esa entrega no presupone que el acreedor ya es dueño; simplemente se 

aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese mismo momento, se 

produzca el pago directo” 2 –Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la 

apropiación del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez 

del domicilio del garante quien intervenga en el trámite posterior a la 

aprehensión, al prevenir en el parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, 

que “Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el 

acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y 

costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere 

persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se constituirá un 

depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, 

cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 

garante.”  

 

De tal suerte, correspondiendo la ciudad de Barranquilla al domicilio del 

deudor, al lugar donde el acreedor garantizado dirigió el requerimiento 

previo para la entrega del vehículo; surge diáfano que es el juez civil 

municipal de esa circunscripción territorial  el competente para conocer de 

la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía. En consencuencia, se 

procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago directo, y con 

ello se remitira la actuación al señor(a) Juez Civil Municipal de Barranquilla 

–Reparto-, a quien corresponde decidir sobre el decreto de la aprehensión y 

entrega. 

                                            
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. 
Ed. Temis.Pág.86 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

interpuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

contra de FANNY LISETH MARRUGO MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al 

señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA –REPARTO-, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3b7f1c1af34f333343eacec546a620eaca590ec74aaf189e50fd887a6d316822 

Documento generado en 03/11/2020 06:35:21 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

05/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2020-00418-00 
 

De conformidad a lo preceptuado en los artículos 37 a 40 C. G. del P., 

auxíliese la presente comisión proveniente del Juzgado 13 Civil del Circuito 

de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 A.M. del 11 de febrero de 2021, 

para llevar a cabo la diligencia de Secuestro de los inmuebles identificados con 

Matricula Inmobiliaria No. 50N-20098388, ubicado en la “CRA. 14D No. 163-28” 

de Bogotá D.C., y Matricula Inmobiliaria No. 50N-20098391, ubicado en la “CRA. 

14ª No. 163ª-71”  

 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración para el traslado al predio con el fin de proceder a la diligencia 

de secuestro, así como para las demás vicisitudes que se puedan presentar en el 

curso de la actuación. Asimismo, se requiere para que el día de la diligencia 

comparezca con los certificados de matricula inmobiliaria actualizados, con el fin 

de corroborar la información.  

 

Teniendo en cuenta que, el Juzgado de origen designo como secuestre a 

LEXCONT LTDA.; por Secretaría líbrese el respectivo comunicado, en el que 

se le informe al AUXILIAR DE JUSTICIA lo aquí resuelto. 

  

Asimismo, comuníquesele para la práctica de esta diligencia a:  

 

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad 

encargada de la protección integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes, de conformidad con la Ley 1098 del 2006, para que 

adopte las medidas necesarias en preservación de los derechos 

fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho 

predio, frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la 

situación económica que está pasando su núcleo familiar. 

 

- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector 

Ambiente, como entidad encargada de la protección y bienestar 

animal. 

 

- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de 

que preste el respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) 

activos. 

 

- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo 

acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 
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- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin 

de que preste el respectivo acompañamiento. 

 
 

- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como 

organismo encargado de ejecutar las acciones que permitan la 

promoción, prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento 

de los derechos de los ciudadanos. 

 

- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de 

que presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en 

salud a través del cumplimiento de la función de inspección, vigilancia 

y control en la gestión de riesgo colectivo, las condiciones de 

vulnerabilidad sanitarias y socioambientales en la diligencia máxime 

cuando a la fecha aún existe aumento de casos de Covid – 19, y no 

hay vacuna que garantice la vida, salud e integridad personal de cada 

uno de los asistentes a la diligencia. Se ADVIERTE que sin la 

asistencia de esta entidad será imposible realizar el Secuestro 

pues, con ello no podremos garantizar los derechos 

fundamentales a la vida, salud, integridad personal y demás de 

los asistentes. 

 

Por Secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones pertinentes. 

 

Una vez evacuada la diligencia, infórmese lo pertinente y hágase devolución 

del Comisorio al Juzgado de origen. 

 

Cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
09bdb457c09e0c937f6e640a5c4fd1cefd16904c3e49b230ac67d5cec09

a04fe 
Documento generado en 03/11/2020 06:34:59 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00422-00 
 

Viene la demanda ejecutiva al Despacho, propuesta por SABINA PERDOMO 

CHARRIS, contra JAIME GARZÓN GARNICA y BARBARA FORERO DE 

PACHECO, a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General 

del Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.”, se advierte claramente que la 

demanda bajo estudio es de mínima cuantía, toda vez que, las pretensiones 

ascienden a la suma de $31.106.458, monto que NO supera los 40 SMLMV; 

establecidos en el inciso 3° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 

primero -1º- del artículo 17 ibídem, no corresponde el conocimiento del 

presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que la clausula penal no puede ser cobrada en un proceso ejecutivo 

sin antes haber sido declarada en un proceso declarativo. 

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, 

ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan 

a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que 

el referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente 

decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se 

provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de 

competencia ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, propuesta por SABINA PERDOMO CHARRIS, contra 
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JAIME GARZÓN GARNICA y BARBARA FORERO DE PACHECO, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia 

suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e89076192ce4decf85faef528476f33f639ce3db3f01fcf22dd45bb91bdb4
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Documento generado en 03/11/2020 06:34:29 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

05/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 2020-00424-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 

subsanar lo siguiente:  

 

1. Ajustar la solicitud de prueba extraprocesal, indicando concretamente 

los hechos que se pretende probar, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 184 del Código General del Proceso. 

 

2. Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para la 

abogada de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

 

3. Afirme, como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes 

si existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, 

conforme a lo ordenado en el artículo 8° del D.L 806 del 2020.  

 
4. Allegue copia del certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandada actualizado, como quiera que el allegado data de 

diciembre de 2019. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 

05/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00426-00 
 

La sociedad MAF COLOMBIA S.A.S., como acreedor garantizado con la garantía 

mobiliaria constituida sobre el vehiculo de placa JIQ-937, por parte de su 

propietaria ANA MARCELA RODRIGUEZ RESTREPO, solicita la aprehensión y 

entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 

1835 de 2015, toda vez que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el 

“contrato de prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al 

acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los 

requerimientos de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, 

es laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para aquilitar tal aspecto, 

huelga resaltar que por expresa permisión del articulo 60 de la ley 1676 de 2013, 

se autoriza al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su 

deudor, la apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo 

avalúo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor 

garantizado sea tenedor del bien dado en garantía; bastandole para este propósito 

“solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y 

entrega del bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 

de 2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 
garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se 
hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión 
del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del 
bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica 
según conste en el registro de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días 
contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al 
acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite 

diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas 

fuera del texto-. 

 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 

proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 

diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 

municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 

del Proceso1.   

 

Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 

debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que 

                                                           
1 ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 
(..)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas.” 
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a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 

practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando 

García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de 

aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 

 

“(..)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 
como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 
el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 
competente para rituar la actuación judicial. 
 
Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la competencia 
contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado 
Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble 
conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 
5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.” 
 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, 

se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia 

incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que 

la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto “no hay 

fueros concurrentes” al existir uno privativo para surtir la diligencia, a saber, el 

domicilio del garante como persona con quien debe cumplirse el acto.   

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 

ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 

derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 

competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 

doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, 

sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el 

acreedor ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en 

ese mismo momento, se produzca el pago directo” 2 –Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 

del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 

parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 

de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 

deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario 

del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se 

constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de 

prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 

garante.”  

 

                                                           
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. 
Ed. Temis.Pág.86 
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De tal suerte, correspondiendo la ciudad de Armenia al domicilio del deudor, por 

lo que, surge diáfano que es el juez civil municipal de esa circunscripción territorial  

el competente para conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía. 

En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago 

directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) Juez Civil Municipal de 

Armenia –Reparto-, a quien corresponde decidir sobre el decreto de la aprehensión 

y entrega. 

 

Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 

MAF COLOMBIA S.A.S., en contra de ANA MARCELA RODRIGUEZ RESTREPO. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) JUEZ 

CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA –REPARTO-, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 
04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 2020-00428-00 

 

El apoderado de la parte demandante informa que DESISTE DE LAS 

PRETENSIONES de la presente acción de pago directo, conforme lo 

establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P.  

 
Por otra parte, no se condenará en costas toda vez que, NO se practicaron 
medidas cautelares. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado 
de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 
05/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 
 

Expediente No. 2020-00623-00 
 
 
En atención al Despacho Comisorio N° 182 proveniente del JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA; se ordena la 

devolución de las diligencias a dicha Sede Judicial teniendo en cuenta que el 

proceso no se encuentra en este Juzgado por cuanto fue remitido a Ejecución para 

lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 05-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 
 

Expediente No. 2020-00627-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas SZC35E elevada por MOVIAVAL 

S.A.S. contra ALARCON GUTIERREZ MARIANE ALEXANDRA 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 05/02/2019 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas SZC35E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

SZC35E elevada por MOVIAVAL S.A.S. contra ALARCON GUTIERREZ MARIANE 

ALEXANDRA 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 05-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00629-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Incluye el acápite de los hechos en el escrito de solicitud 
2. De conformidad con el artículo 184 del C.G.P sírvase indicar CONCRETAMENTE lo 
que pretende probar con el interrogatorio de parte solicitado como prueba extra proceso. 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c84c5942946d85682f9d91663bd024c7e2d5cd9359cedd7e6351d45ac804bf6b 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 05-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 
 

Expediente No. 2020-00633-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas WMZ-24D elevada por RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. contra BUSTOS BOLIVAR JOHN JAIRO  

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 11/09/2018 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas WMZ-24D 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

WMZ-24D elevada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. contra BUSTOS 

BOLIVAR JOHN JAIRO  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 05-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00635-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas FPM-947. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en  el  lugar  que  este 
disponga  a  nivel  nacional,  PARQUEADEROS  CAPTUCOL  A  NIVEL  
NACIONAL  Y/O  EN  LOS CONCESIONARIOS  DE  LA  MARCA 
RENAULT. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00637-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Adecúe las pretensiones de la demanda ciñéndose a lo que se consignó en la 
literalidad del pagaré 
2. Indique si la parte demandada ha realizado abonos a la obligación con anterioridad 
a la demanda 
3. Indique desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios del capital 
del pagaré 
4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 113 de fecha 05-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00639-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
 

1. Allegar el avalúo catastral actualizado del bien inmueble para el año 2020  
2. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el demandante 
debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos así 
como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda”.  
 
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00641-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MARTHA LOPEZ 

MORALES por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $23.908.875 por concepto de capital contenido en el pagaré 

N°0016152 con vencimiento el 21 de septiembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Por la suma de $12.183.538.oo por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica a JUAN PABLO ARDILA PULIDO apoderado 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

de ARFI ABOGADOS S.A.S. (endosatario en procuración de ALIANZA SGP 

S.A.S. quien a su vez es endosatario en procuración de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A.) en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Bogotá D.C., Cuatro (04) de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2017-00901 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, y teniendo en cuenta la 

etapa procesal en que se encuentra el Juzgado DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud 

 

2º.- Decide el despacho sobre la solicitud de aclaración de la Sentencia proferida 

el 02 de Marzo de 2020, presentada por la apoderada de la parte demandante 

Doctora Ángela Milena Baracaldo Gómez. 

 

3º- En la providencia a que se refiere la aludida petición, se dispuso en la parte 

resolutiva de la misma:  

 

“PRIMERO: DECLARAR que los señores CARLOS JOSE PIRATOVA AGUILAR Y 

YANETH APERADOR RUIZ, han adquirido por prescripción extraordinaria de 

dominio el bien inmueble ubicado en la CALLE 128 C N° 55 B – 35 MJ 24 que 

hace parte de uno de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria 50N-

692786 el cual se encuentra plenamente identificado en el expediente.  

 

SEGUNDO: En consecuencia se ordena la inscripción de lo aquí decidido en el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-692786, siendo la dirección actual del 

inmueble referida en la certificación catastral arrimada en la inspección judicial 

Carrera 55 B N° 128B – 51 MJ 24 con su especificación de área y linderos, que 

hace parte del inmueble de mayor extensión, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria antes referida, así mismo se segregue el predio adquirido del de 

mayor extensión y se le asigne un número de matrícula independiente” 

 

Manifiesta la memorialista: “Que la oficina de registro e instrumentos públicos de la 

zona norte de la ciudad de Bogotá D.C., NO registró la sentencia referida y, emitió 

NOTA DEVOLUTIVA (…) que la nota devolutiva indica: “por cuanto en el texto de 

la sentencia S/N 02-03-2020 del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, NO se 

identifica el predio que se adjudica, por su área y linderos (ley 1579/2012 Artículo 

3 Literal D Artículo 8 artículo 22 por ser una adjudicación parcial, que se segrega 
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de uno de mayor extensión, se debe declarar la parte restante. Decreto 2157 de 

1995 artículo 8, artículo 9)” 

 

4º La aclaración de las providencias, lo regula el artículo 285 del Código General 

del Proceso, y la establece para el evento de “cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella”. 

 

De acuerdo con esa disposición, son dos los aspectos a tener en cuenta para la 

procedencia de dicho mecanismo procesal: (i) Que el auto o sentencia contenga 

en su parte resolutiva expresiones o frases generadoras de duda acerca del 

verdadero sentido de la decisión, y (ii) que aunque se hallen los conceptos o 

frases en la motivación de la providencia, incidan o influyan en el entendimiento de 

lo que haya sido resuelto.  

   

5º Sobre el tema en cuestión, la Sala en auto de CSJ AC, 27 ago. 2008, rad. N° 

1995-10599-01, -en criterio que mantiene vigencia-, porque sobre los supuestos 

esenciales de la norma no introdujo cambios el nuevo ordenamiento procesal, 

expuso lo siguiente:  

 

“(…) La procedencia de la aclaración ya de autos ora de sentencias, a partir del 

artículo 309 del Código de Procedimiento Civil, está supeditada a determinadas 

exigencias, pues, en procura de salvaguardar la seguridad y estabilidad jurídica, 

no puede considerarse dicho mecanismo como el medio a través del cual, tanto el 

funcionario como las partes, a su capricho o talante, revivan una discusión ya 

sellada con la decisión que se tilda de obscura. No es, ciertamente, una nueva 

oportunidad para ventilar un asunto  dilucidado.  

 

La aclaración de las providencias adoptadas por un funcionario judicial, tal cual lo 

ha sostenido reiteradamente esta Corporación, procede únicamente con el 

propósito de precisar su verdadero sentido en  cuanto  que ‘por su redacción 

ininteligible o por la vaguedad de su alcance puedan servir para interpretar 

confusamente la resolución’ (G.J., t. LXXXIII, pag. 599), desde luego, en la medida 

en que tales expresiones oscuras o confusas aparezcan en la parte resolutiva o 

influyan en ella.  
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6º Al revisar nuevamente la providencia antes referida, surge en principio, la 

imperante necesidad de realizar la aclaración para que se pueda materializar el 

derecho sustancial reconocido y contenido en la Sentencia emitida.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACLARAR la Sentencia proferida el 02 de marzo de 2020, en el sentido de 

precisar que el predio adquirido por prescripción extraordinaria de dominio es el 

ubicado en la carrera 55B No. 128B – 51 MJ 24, de la ciudad de Bogotá D.C., con 

descripción en área y linderos: POR EL NORTE: En trece punto cincuenta metros 

(13.50 MTS) con la Carrera 55 B No. 128 B – 51 interior: 8 propiedad de Mauricio 

Arévalo silva, POR EL ORIENTE En siete metros (7.oo MTS) con la Carrera 55 B 

No. 128 B 39, propiedad de Anselmo Fraile Barreto. POR EL SUR; En trece punto 

cincuenta metros (13.50 MTS) con la Carrera 55 B No. 128 B – 51. Interior: 10, 

propiedad de Liliana Arévalo Silva. POR EL OCCIDENTE: En siete metros (7.oo 

MTS) con la zona verde urbanización las villas. (Carrera 55 B) y, un área total de 

94.5 M2. Metros Construidos: 168.20., el cual hace parte de un predio de mayor 

extensión, identificado con matricula inmobiliaria 50N – 692786. Así mismo se 

segregue el predio adquirido del de mayor extensión y se le asigne un número de 

matrícula independiente. 

 

                      NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  
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